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El número de ingresantes a 
Maestría y Doctorado debe ser 
igual o muy cercano al número 
de matriculados, la diferencia 
podría estar en razón a que 
algunos alumnos podrían haber 
hecho reserva de matrícula, sin 
embargo en el cuadro se puede 
apreciar que las diferencias son 
muy altas por lo que suponemos 
que este número se debe a que el 
total de ingresantes en los años 
2011 y 2012, se han matriculado 
a lo largo del año 2012, 
procedimiento irregular de 
acuerdo al Reglamento General 
de Matrícula y al Cronograma de 
Actividades Académicas definido 
por el mismo Comité Directivo de 
la EPG que lo conforman las 20 
UPG de la UNMSM y que fue 
aprobado con RR Nº 00498-R-11 
del 27 de enero del 2011 y tuvo 
una ampliación al  mismo 
c ro n o g ra m a  c o n  u n a  R D  
Nº00120-EPG-12 del 21 de 
setiembre del 2012 y aun así no 
lo han cumplido.

MATRICULADOS EN MAESTRÍA Y DOCTORADO 
EN EL PERÍODO ACADÉMICO 2012-2 
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MEn el cuadro adjunto se puede observar que en el período 2012-1, los docentes que ingresaron 
sus notas directamente por internet, de las 20 facultades, solo 6  superan el 50% de sus 
profesores que lo hicieron y para el período 2012-2,  4 facultades lograron pasar el 50 % de 
profesores que realizan su trabajo. Por lo que hacemos notar que este es un porcentaje muy 
bajo e invocamos a los profesores a ingresar sus notas directamente en el aplicativo del SUM y 
contribuir para que el cierre de actas se haga en forma oportuna. 

Como se puede apreciar en el cuadro, la Facultad de 
Educación de 2096 ingresantes matricularon a 1771 
estudiantes, lo mismo sucede con la Facultad de Medicina que 
de 768 ingresantes matricularon a 666, en Ciencias 
Económicas de 201 ingresantes matricularon a 142, la 
Facultad de Ing. de Sistemas de 239 ingresantes han 
matriculado a 174 estudiantes y así sucesivamente sucede lo 
mismo con el resto de facultades.
En cuanto a los doctorados se presenta el mismo caso  de 
irregularidades.
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ING. DE SISTEMAS E INFORMÁTICA**

CIENCIAS MATEMÁTICAS

ING. GEOLÓGICA, MINERA, METAL. Y…

QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA

INGENIERÍA ELECTRÓNICA

CIENCIAS CONTABLES

CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

CIENCIAS BIOLÓGICAS

MEDICINA

FARMACIA Y BIOQUÍMICA

EDUCACIÓN

LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS

CIENCIAS ECONÓMICAS

INGENIERÍA INDUSTRIAL

ODONTOLOGÍA

CIENCIAS FÍSICAS

MEDICINA VETERINARIA *

PSICOLOGÍA

DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA *

Porcentaje e Docentes por Facultad  que ingresaron sus notas por 
internet en el 2012 -1 y 2012-2

%Docentes 2012-2 %Docentes 2012-1
* Facultad con matricula anual.
** Facultad con prohibición expresa de ingreso de notas en 2012-1

Nº FACULTADES MAESTRIA DOCTORADO

INGRESANTES

* MATRICULADOS** INGRESANTES* MATRICULADOS**

1 MEDICINA 768 666 97 90

2 DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 883 646 194 156

3 LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 195 179 62 54

4 FARMACIA Y BIOQUÍMICA 145 132 20 20

5 ODONTOLOGÍA 40 35 27 20

6 EDUCACIÓN 2096 1771 272 221

7 QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA 28 20 5 3

8 MEDICINA VETERINARIA 53 39 11 6

9 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 189 182 24 12

10 CIENCIAS BIOLÓGICAS 96 88 13 18

11 CIENCIAS CONTABLES 337 277 9 0

12 CIENCIAS ECONÓMICAS 201 142 18 17

13 CIENCIAS FÍSICAS 23 39

14 CIENCIAS MATEMÁTICAS 97 96

15 CIENCIAS SOCIALES 321 251 51 26

16

ING. GEOLÓGICA, MIN., METAL Y 

GEOGRÁFICA 446 336 26 23

17 INGENIERÍA INDUSTRIAL 193 164 35 20

18 PSICOLOGÍA 105 114 14 15

19 INGENIERÍA ELECTRÓNICA 66 0

20 ING. DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 239 174

TOTAL GENERAL 6521 5351 878 701

Página 7 Página 8 Página 9 Página 10

ĞĖFĮ I İ ĖGĜĬ      2012-1      

Seg. Especial Diplomados Seg. Especial Diplomados

MEDICINA 1589 320

FARMACIA Y BIOQUÍMICA 119 108

ODONTOLOGÍA 99 101 55

PSICOLOGÍA 91 39 87

EDUCACIÓN 75 35

MEDICINA VETERINARIA 45 57 4

INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 55 30

INGENIERÍA ELECTRÓNICA

QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA

CIENCIAS FÍSICAS

CIENCIAS BIOLÓGICAS

CIENCIAS MATEMÁTICAS

CIENCIAS ECONÓMICAS

INGENIERÍA INDUSTRIAL

LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS CONTABLES

INGENIERÍA GEOL., MINERA, METAL. Y GEO.

DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA

TOTAL GENERAL 2018 94 708 89

                       ČĆĈČǼČ

MATRICULADOS EN SEGUNDA ESPECIALIDAD Y DIPLOMADOS 
EN LOS PERÍODOS ACADÉMICOS DEL 2012-1 Y 2012-2

En el cuadro adjunto se puede observar que no se cuenta con mucha información sobre los 
Matriculados en la Segunda Especialidad y Diplomados.

El manejo de las matrículas por parte de la Escuela de Posgrado es reciente, sin embargo las Facultades 
no informan al SUM de estas actividades a fin de que se pueda tener los registros en orden y de manera 
oportuna.

Para el caso de los ingresantes a Segunda Especialidad en Medicina si se cuenta con la información 
porque están regidos por otras normas de nivel Ejecutivo y los títulos los otorga la UNMSM. Sin 
embargo en lo que concierne a diplomados se conoce que la UPG de Medicina los dicta, así como 
muchas Unidades de posgrado pero como se puede apreciar en el cuadro no se tiene mayor 
información que la registrada.
Recomendamos a las Unidades de Posgrado que sinceren su información a fin de llevar los registros en 
orden y al día.
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INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA

QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA

INGENIERÍA ELECTRÓNICA

ING. GEO. MINERA, METAL y GEOGRÁFICA

DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA

MEDICINA

CIENCIAS ECONÓMICAS
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LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS

CIENCIAS MATEMÁTICAS

EDUCACIÓN

Reserva Reactualización

REACTUALIZACIÓNY RESERVA DE MATRÍCULA AÑO 2012REACTUALIZACIÓNY RESERVA DE MATRÍCULA AÑO 2012REACTUALIZACIÓNY RESERVA DE MATRÍCULA AÑO 2012REACTUALIZACIÓNY RESERVA DE MATRÍCULA AÑO 2012

Durante el año 2012, se encuentró que las Facultades de Educación, Cs. 
Matemáticas, Letras y Cs. Humanas, Cs. Administrativas, Cs. Económicas, 
Medicina y Derecho, han utilizado la Reactualización de Matrícula como 
mecanismo para regularizar las matrículas sin considerar lo señalado en la 
Directiva Nº005-SUM-2012 y el Reglamento General de Matrícula, el que 
establece este procedimiento, para los alumnos activos de pre o posgrado que 
dejaron de estudiar desde un semestre académico, pero con la condición de que 
el alumno demuestre falencia económica o problemas de salud y con opinión de 
la Unidad de Bienestar de cada facultad.
A partir de la fecha se está exigiendo a todas las facultades que soliciten de ser 
necesario este procedimiento dando cumplimiento al Reglamento General de 
Matrícula y su directiva correspondiente, caso contrario no será atendido. La 
veracidad de las razones para la reactualización será de entera responsabilidad 
del Director Académico y del Decano. 
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INGENIERÍA ELECTRÓNICA

CIENCIAS CONTABLES

QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA

ING. GEO. MIN., METAL. CS…

MEDICINA

CIENCIAS BIOLÓGICAS

CIENCIAS SOCIALES

ODONTOLOGÍA

CIENCIAS FÍSICAS

LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS

INGENIERÍA DE SISTEMAS

FARMACIA Y BIOQUIMICA

PSICOLOGÍA

INGENIERÍA INDUSTRIAL

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

CIENCIAS ECONÓMICAS

DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA*

MEDICINA VETERINARIA *

2012-2 2012-1* Facultades con matricula 

Si bien es cierto que existen dos modalidades de 
matrícula, la virtual es la que debe preponderar 
sobre  la presencial la que debe dejarse solo para los 
alumnos observados o con otros problemas 
particulares.
En el cuadro Nº2 se puede constatar que aún no se 
ha logrado elevar al menos al 99% este porcentaje 
ya que lo esperado es el 100%.
Se puede destacar el avance de la matrícula virtual 
en el semestre 2012-2 con respecto al 2012-1, como 
puede apreciarse en el cuadro Nº 1 y Nº 2 
destacando un incremento bastante notorio en las 

Facultades de Ciencias Económicas, Ciencias 
Administrativas e Ingeniería Industrial.
Asimismo, se observa que otras facultades que 
antes habían preferido la matrícula presencial 
la cambiaron con mucha fuerza por la 
matrícula virtual, destacando la Facultad de 
Ciencias Sociales, seguida por Ingeniería de 
Sistemas, Letras y Cs. Humanas.

ALUMNOS MATRICULADOS POR INTERNET Y FACULTADES 
EN PORCENTAJE PERIODO 2012-1 Y 2012-2

DRA. TEONILA GARCIA ZAPATA
 Jefa del Sistema Único de Matrícula 

El Sistema Único de Matrícula, saluda a toda la Comunidad Universitaria y 

se dirije a ella para proporcionar información veraz  y oportuna de los 

diferentes procemientos académicos que se registran en el Sistema para el 

período 2012-1 y 2012-2. 

Se viene trabajando conjuntamente con las Direcciones Académicas y las 

Unidades de Posgrado de cada Facultad,  lo que esta garantizando el 

ordenamiento de todos los  procesos académicos y de esta forma el SUM 

se proyecta a la comunidad sanmarquina,con criterio amplio y calidad 

continua, enfrentando el nuevo reto del milenio de la acreditación y de la 

calidad a nivel nacional e internacional.  

         

Somos un equipo de trabajadores que apoyamos a que nuestra 

universidad mantenga su acreditación internacional, sosteniendo el lema 

de mejora continua en cada una de nuestras tareas, por ello quiza moleste 

a algunos las exigencias actuales, solamente queremos que se sumen a 

nuestro esfuerzo por el engrandecimiento de nuestra universidad, ahí 

radica la importancia de nuestro trabajo lo cual quisieramos que lo 

compartas con nosotros. 

La universidad no puede quedarse, ésta tiene que avanzar para que 

nuestra imagen se proyecte con logros concretos y nuestros alumnos sean 

los mas favorecidos de tener una atención de excelencia. Buscamos 

consolidarnos como una de las mejores oficinas de la la universidad pero 

esto solo lo lograremos en el momento que todas nuestras oficinas 

ubicadas en cada facultad se unan a nuestro esfuerzo.

En esta etapa, la opinión de alumnos, egresados, profesores y autoridades 

es de vital importancia para identificar nuestras fortalezas y debilidades. 

Por ello, en los siguientes meses estaremos comunicándonos con ustedes 

con la finalidad de conocer sus opiniones sobre diversos aspectos de 

nuestra unidad y, sobre esa base, poder plantear mejoras para conseguir 

mayor calidad en nuestros servicios.
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CIENCIAS ECONÓMICAS

CIENCIAS SOCIALES

ING.GEOLÓGICA, MIN,…

LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA

CIENCIAS CONTABLES

EDUCACIÓN

Jurado Ad-Hoc Acta Adicional

Actas adicionales y  Jurados Ad -hoc por Facultad

Es momento de recordar que siendo un procedimiento excepcional las facultades evidencian el éxito de 
la gestión académica-administrativa, para este caso, cuando menor uso hagan de este recurso. 
Felicitamos a las Facultades de Medicina Veterinaria y Odontología por su buena gestión y exhortamos 
a las demás para que logren reducir este procedimiento.

En cuanto a Jurado Ad-Hoc, que es la modalidad de evaluación para los alumnos de pregrado que deben 
un máximo de dos cursos para culminar su plan de estudios, se observa que los alumnos de algunas 
Facultades hacen mayor uso de esta modalidad de evaluación, tal es el caso de las Facultades de 
Derecho y Cs. Politicas, 112 alumnos, Educación 69 alumnos e Ing. Geológica, Minera, Metalúrgica y 
Geográfica, 66 alumnos y Cs. Administrativas con 64 alumnos en el año 2012.

De acuerdo al art. 23 del 
Reglamento General de 
Matrícula, se conoce 
como acta adicional al 
p r o c e d i m i e n t o  d e  
s u b s a n a c i ó n  d e  
omisiones y/o errores en 
el llenado de la nota de un 
a l u m n o  e n  e l  a c t a  
promocional, así como 
también la exclusión 
e q u i v o c a d a  d e  u n  
estudiante, entre otros.
E sta s  a c ta s  s o n  d e  
emisión excepcional, sin 
e m b a rgo,  s e  p u e d e  
apreciar que sobresalen 3 
facultades por el alto 
n ú m e r o  d e  a c t a s  
adicionales emitidas en el 
periodo Ene-Nov.2012, 
estas son Educación, Cs. 
Contables y Derecho, lo 
c u a l  d e m u e s t r a  u n  
t ra b a j o  a c a d é m i c o -
administrativo irregular 
p o r  p a r t e  d e  l a s  
facultades que incurren 
en este procedimiento de 
manera constante.

Alumnos Matriculados en la UNMSM  Período Académico 2012-2

Periodo�2012 -1 Periodo�2012 -2

Facultad Escuela
Matriculados Matriculados�por�Internet Matriculados Matriculados�por�

Internet

Total�EAP Total�Fac Total�EAP Total�Fac
Total�
EAP Total�Fac

Total�
EAP Total�Fac

MEDICINA

Medicina Humana 1122

2559

879

1841

530

1904

358

1289

Obstetricia 405 201 335 313
Enfermería 371 221 291 259
Tecnología Médica 354 326 446 80
Nutrición 307 214 302 279

DERECHO�Y�CIENCIA�
POL TICA

Derecho 2036
2260

1961
2176 0 0Ciencia Política 224 215

LETRAS�Y�CIENCIAS�
HUMANAS

Literatura 339

2031

201

1259

317

1925

245

1559

Filosofía 284 166 257 181
Língüística 260 175 241 206
Comunicación Social 527 356 527 453
Arte 289 192 266 214
Bibliotecología y Ciencias de la 
Información 

270 157 255 202

Danza 27 27 24
Restauración y Conservación 35 12 35 34

FARMACIA�Y�BIOQUMICA
Farmacia y Bioquímica 548

711
386

502
480

644
395

529Ciencia de los Alimentos 85 61 85 70
Toxicología 78 55 79 64

ODONTOLOG A Odontología 416 416 320 320 320 320 247 247

EDUCACIÓN
Educación 1036

1600
665

818
991

1521
624

666
Educación Física 564 153 530 42

QUMICA�E�INGENIER A�
QUMICA

Química 424

1327

269

857

396

1242

229

827Ingeniería Química 630 359 583 361
Ingeniería Agroindustrial 273 229 263 237

MEDICINA�VETERINARIA Medicina Veterinaria 349 349 248 248 0 0

CIENCIAS�
ADMINISTRATIVAS

Administración 1290
2549

866
1723

1225
2435

1053
2073Administración de Turismo 602 426 591 527

Negocios Internacionales 657 431 619 493

CIENCIAS�BIOLÓGICAS
Ciencias Biológicas 333

668
203

415
303

617
224

440Genetica 144 83 134 80
Microbiologia 191 129 180 136

CIENCIAS�CONTABLES
Ciencias Contables 1487

2031

748

977

1448

1981

891

1213Gestión Tributaria 275 114 268 152

Auditoría Empresarial y del Sector Público 269 115 265 170

CIENCIAS�ECONÓMICAS
Economía 1742

1895
1336

1336
1640

1787
1438

1576Economía Pública 76 73 67
Economía Internacional 77 74 71

CIENCIAS�F SICAS
Física 345

925
191

584
308

844
231

680
Ingeniería Mecánica de Fluidos 580 393 536 449

CIENCIAS�MATEMÁTICAS

Matemática 521

1746

255

947

481

1588

236

866
Estadística 323 171 296 162
Investigación Operativa 528 302 487 275
Computación Cientifica 374 219 324 193

CIENCIAS�SOCIALES

Historia 350

2358

86

1136

337

2260

263

1642

Sociología 397 252 386 232
Antropología 352 101 327 224
Arqueología 316 213 302 200
Trabajo Social 487 227 461 363
Geografía 456 257 447 360

INGENIER A�GEOLÓGICA,�
MINERA,�METAL RGICA�Y�
GEOGRÁFICA

Ingeniería Geológica 415

1438

226

905

375

1329

226

896

Ingeniería Geográfica 373 264 351 276
Ingeniería de Minas 289 201 264 166
Ingeniería Metalúrgica 289 181 271 171
Ingeniería Civil 72 33 68 57

INGENIER A�INDUSTRIAL Ingeniería Industrial 1195
1490

766
945

1096
1384

930
1172

Ingeniería Textil y Confecciones 295 179 288 242

PSICOLOG A Psicología 727 727 576 576 608 608 511 511

INGENIER A�ELECTRÓNICA
Ingeniería Electrónica 670

1352
600

1222
628

1257
545

1072Ingeniería Eléctrica 524 470 478 381
Ingeniería de Telecomunicaciones 158 152 151 146

INGENIER A�DE�SISTEMAS
Ingeniería de Sistemas 20.0 637

1461
407

870
458

1205
330

982Ingeniería de Sistemas 20.1 549 336 500 449
Ingeniería de Software 275 127 247 203

Total� 29893 19657 24851 18240

La matrícula es una de las actividades más 
importantes que realiza el SUM en cada 
período académico, y para facilitar la 
misma se coordinó con los Directores 
Académicos y de las Unidades de Posgrado 
a fin de que sea la modalidad virtual la que 
se priorice de tal forma que se cumpla con 
la simplificación administrativa y el uso de 
la tecnología moderna en la materia.

De acuerdo a los resultados 
plasmados en los cuadros Nº 1 y Nº 
2,  se aprecia una serie de 
deficiencias provenientes de las 
facultades, la más saltante es el 
retraso con el que alcanzan al SUM 
las restricciones y requisitos que 
desean colocar a sus alumnos para 
que puedan matricularse sin 
problemas por la modalidad virtual.

PRESENTACIÓN

Página 2 Página 3 Página 4 Página 5 Página 6

Facultad
Periodo Academico 2012 -1 Periodo Academico 2012 -2

Cerrada
Total 

Esperado
Por cerrar Cerrada

Total 

Esperado
Por cerrar

DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA** 388 401 13 0 0

LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 349 349 0 353 353 0

QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA 200 200 0 199 199 0

MEDICINA VETERINARIA** 87 87 0 0 0

CIENCIAS CONTABLES 323 323 0 356 356 0

INGENIERÍA INDUSTRIAL 215 215 0 200 200 0

INGENIERÍA ELECTRÓNICA 372 372 0 361 361 0

FARMACIA Y BIOQUÍMICA 104 107 3 116 117* 1

CIENCIAS ECONÓMICAS 263 268 5 266 267* 1

INGENIERÍA DE SISTEMAS E 
INFORMÁTICA 402 402 0 380 381* 1

CIENCIAS BIOLÓGICAS 148 148 0 137 140* 3

EDUCACIÓN 387 387 0 370 374 4

CIENCIAS FÍSICAS 148 168 20 150 157 7

INGENIERÍA GEOLÓGICA, MINERA, 
METALÚRGICA Y GEOGRÁFICA 323 324 1 288 295 7

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 490 496 6 437 446* 9

PSICOLOGÍA 84 101 17 79 *92 13

ODONTOLOGÍA 2 58 56 1 35 34

CIENCIAS MATEMÁTICAS 247 261 14 201 278* 77

MEDICINA 128 187 59 70 181* 111

CIENCIAS SOCIALES 626 632 6 166 674* 508

TOTAL GENERAL 5286 5486 4130 4906

Actas promocionales de Pregrado procesadas
del Periodo Academico 2012-1 y 2012-2

*ACTAS PENDIENTES DE NOTA O NO HUBIERON ALUMNOS Y NO SE ANULÓ

** FACULTADES CON RÉGIMEN ANUAL

Al termino del semestre o año académico las actas deben ser 
cerradas para concluir con el proceso, puesto que dejarlas 
abiertas se presta para cualquier modificación, por ello, 
insistimos que en aras de la transparencia se cierren las actas 
en su oportunidad.
En el cuadro observamos que todavía algunas facultades no 
han  cerrado actas del semestre 2012-1. siendo estos datos a 
Noviembre 2012.
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